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1.  OBJETIVO
Atender los derechos de petición, reclamaciones, consultas y conceptos técnicos, que sean presentadas por Colpensiones, AFP’s, autoridades judiciales, Subjurídica y ciudadanos en general, para lo cual cuenta con un equipo de profesionales capacitados y expertos en seguridad social encargados de proyectar, analizar y estudiar cada una de las solicitudes, con el fin de dar a conocer las políticas y directrices para la gestión de Bonos Pensionales.

2. ALCANCE
Inicia con cualquier solicitud de carácter técnico, asesoría, consultas, peticiones, quejas o reclamos, y finaliza con la respuesta generada a la solicitud.

Adicionalmente, este procedimiento cubre el desarrollo de capacitaciones solicitadas por las entidades empleadoras, emisoras o contribuyentes y programadas por la OBP.

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Respuesta en término a las acciones de tutelas a las cuales fue vinculada la OBP teniendo en cuenta que la respuesta dada sea de fondo, en cumplimiento de la norma con coherencia y oportunidad en relación con lo solicitado. 
· Concepto técnico emitido como autoridad técnica en materia de Bonos Pensionales para la defensa jurídica de los procesos ordinas y administrativos contra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - OBP
· Contestación a los derechos de petición interpuestos por los ciudadanos dentro del término establecidos por la ley.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· Para iniciar el trámite de contestación a la acción de tutela, se debe contar con los antecedentes e información que genera el sistema de bonos pensionales.
· Para proyectar los conceptos técnicos, se debe contar con los antecedentes e información que genera el sistema de bonos pensionales.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

GPM: Garantía de Pensión Mínima.

OBP: Oficina de Bono Pensionales

SBP: Sistema de Bono Pensionales

SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental

SM: Salario Mínimo

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. 
TUTELAS

	1.
	Juzgado o Corporación
	Recibir la notificación de la Acción de Tutela
	NO
	Funcionario de la OBP
	La autoridad judicial que corresponda notifica mediante correo electrónico o correo certificado al MHCP sobre la admisión de la acción de tutela. 

Si es recibida por correo certificado pasa al numeral 3. Si es recibida por correo electrónico sigue al punto 2.
	

	2.
	
	Radicar Tutela
	NO
	Correspondencia MHCP
	Cuando el escrito de tutela llega por correo electrónico, SUBJURIDICA remite por medio magnético a la Oficina de correspondencia el archivo solicitando su radicación e indicando que corresponde a la OBP.


	

	3.
	
	Repartir y Registrar la Tutela
	SI
	Jefe OBP y Funcionario OBP
	Radicado el escrito de tutela, el Jefe de la OBP revisa el asunto y asigna un asesor para proyectar la respuesta. Posteriormente, se registra en un archivo Excel la siguiente información: Entidad remitente, Fecha de Radicación, Términos, y Asesor Responsable, para seguidamente entregar el escrito de tutela al asesor designado.

PC: Revisar antecedentes, Consultar en el SBP la AFP en donde se encuentre afiliado y asignar número consecutivo.
	Registro de asignación, monitoreo y control.

	4.
	
	Proyectar respuesta a tutela
	NO
	Asesor OBP
	Analiza, estudia y proyecta la respuesta de la tutela, dentro de los términos que exige la ley y con base en la información encontrada en el SBP, la normatividad aplicable y los antecedentes que se encuentren en el archivo de la oficina. Imprime y deja para revisión del Jefe de la OBP la respuesta proyectada.
	

	5.
	Respuesta Tutela
	Revisar y firmar la respuesta de tutela
	NO
	Jefe OBP
	El Jefe de la OBP revisa que la respuesta de la tutela resuelva de fondo, estableciendo el cumplimiento de la norma, coherencia y oportunidad en relación con lo solicitado. Si esta es procedente y correcta, solicita su radicación en el SIED y firma la tutela, de lo contrario vuelve al paso 4
.
	Respuesta firmada de la tutela

	6.
	
	Enviar respuesta al juzgado
	NO
	Funcionario OBP
	
El escrito de tutela firmado por el Jefe de la OBP se fotocopia al igual que los anexos que soportan y acompañan la contestación de la misma y se envía en medio físico y por correo electrónico a la autoridad judicial que corresponda dentro de los términos de ley. 

Se envía copia de la respuesta, a las demás entidades involucradas en la tutela y se registra la respuesta en el cuadro Excel de seguimiento que maneja la OBP.
	Envío de Respuesta al juzgado y entidades involucradas en la tutela

	7.
	
	Actualizar el estado de la tutela en el Sistema de Bonos Pensionales
	NO
	Asesor OBP
	Se registra la respuesta en el sistema de Bonos Pensionales y documenta la petición, asignándole un código de acuerdo al tema de la tutela.
	

	8.
	Juzgado: Fallo de tutela
	Notificar Fallo de tutela
	NO
	Funcionario OBP
	La autoridad judicial competente remite orden de tutela respecto de solicitud de información o aclaración sobre temas relacionados con bonos pensionales, GPM, deslizamiento del SM y peticiones generales del accionante, la cual es recibida por correo electrónico o correo certificado. 
	

	9.
	
	Radicar y Fallo de tutela
	NO
	Correspondencia MHCP
	
Cuando el fallo de tutela llega por correo electrónico, SUBJURIDICA remite a la Oficina de correspondencia el archivo solicitando su radicación e indicando la competencia de la OBP.

Cuando el fallo de tutela llega por correo certificado, el área de correspondencia clasifica y distribuye de acuerdo a la dependencia a quien corresponda, si es de la OBP remite a la misma. 

SUBJURÍDICA revisa los fallos que le son asignados y de verificar que corresponde a bonos pensionales hace traslado del mismo a la OBP.


	

	10.
	
	Registrar y Repartir Fallo de tutela 
	SI
	Funcionario OBP
	
El fallo con número de radicado se registra en el archivo de Excel con los siguientes datos: Entidad remitente, Fecha de Radicación, Términos y Asesor Responsable el cual es asignado por el Jefe de la OBP. Posteriormente se entrega al asesor responsable de la gestión.

PC: Revisar antecedentes, Consultar en el SBP la AFP en donde se encuentre afiliado y asignar número consecutivo.
	Registro de asignación, monitoreo y control.

	11.
	
	Analizar actividad conducente al cumplimiento del fallo
	NO
	Asesor OBP
	Cuando se trata de fallo en primera instancia, se analiza si absuelven, condenan o se anula la Acción de Tutela.

Si absuelve a la OBP: El fallo se registra y se documenta en el sistema.

Si Condena a la OBP: Se analiza si se impugna el fallo o se interpone nulidad, de lo contrario, se realiza una comunicación para dar cumplimiento al mismo o, se acata la orden. 

Cuando un proceso es anulado por el juzgado, vuelve a iniciar en el paso 1.
	

	12.
	
	Gestionar cumplimiento al fallo de tutela
	NO
	Asesor OBP
	Analiza si es el caso ejecutar proceso de emisión, expedición y pago, dependiendo del estado que se encuentre el bono pensional en el momento en que llegue la orden de tutela.

Analiza, estudia y proyecta la impugnación, nulidad, comunicación o acto administrativo de cumplimiento, dentro de los términos que exige la ley y con base en la información encontrada en el SBP, la normatividad aplicable y los antecedentes que se encuentren en el archivo de la oficina. Imprime y deja para revisión del Jefe de la OBP. 
	

	13.
	
	Firmar
	NO
	Jefe OBP
	Revisa el cumplimiento de la normatividad, la coherencia y oportunidad de la impugnación, nulidad, comunicación o acto administrativo de cumplimiento que el asesor asignado proponga de acuerdo con el sentido del fallo. Si lo considera procedente, firma.
	

	14.
	
	Seguimiento y control
	SI
	Asesor OBP
	Realizar el seguimiento a los resultados de la impugnación en la instancia pertinente.

PC Si el fallo de segunda instancia resulta condenatorio, presentar Solicitud de nulidad, revisión o en su defecto insistencia a solicitud de revisión de ser procedente. 
	

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	B. CONCEPTOS Y REQUERIMIENTOS

	15
	Subjuridica: Solicitud de concepto o requerimiento técnico
	Recibir Solicitud de información por parte de la Subjuridica.
	SI
	Funcionario OBP
	Registrar solicitud en el archivo de Excel y entregar al funcionario asignado por el jefe de la OBP

PC: Revisar antecedentes, revisar en el SBP la AFP en donde se encuentra afiliado y asignar número consecutivo 
	Registro de Asignación, Monitoreo y control

	16

	
	Proyectar respuesta a concepto o requerimiento técnico
	NO
	Asesor OBP
	Analiza, estudia, proyecta e imprimir la respuesta al concepto técnico para firma del jefe de la OBP
	

	17
	
	Revisar Respuesta de Concepto o requerimiento técnico
	NO
	Jefe OBP
	El jefe revisa la respuesta del concepto o requerimiento técnico, si está correcto, firma de lo contrario vuelve al paso 15
	Respuesta de concepto o requerimiento técnico firmado

	18
	
	Enviar respuesta a Subjuridica
	NO
	Funcionario OBP
	Radica respuesta del concepto técnico en el sistema SIED y envía a Subjuridica anexando los soportes si es el caso.

PC: Actualiza el archivo de Excel, registrando los datos de respuesta al requerimiento o concepto técnico
	

	19
	
	Cerrar Respuesta 
	NO
	Asesor OBP
	Cierra la respuesta en el sistema SIED
	

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	C. DERECHOS DE PETICION

	20
	Emisores, Contribuyentes, 

Empleadores,

Administradoras, Aseguradoras, afiliados  y ciudadanía en general
	Atender la Solicitud de información 
	NO
	Funcionario OBP
	Atender la Solicitud de información o aclaración sobre temas relacionados con bonos pensionales, GPM y deslizamiento del SM y peticiones en general.
	

	21
	
	Registrar Derechos de petición
	NO
	Funcionario OBP
	Recibe y radica las solicitudes de derecho de petición, en el sistema SIED, y entrega al funcionario asignado por el jefe de la OBP
	Registro de asignación

	22
	
	Estudiar y proyectar respuesta
	SI
	Asesor OBP
	Estudia, elabora e imprime la respuesta al Derecho de Petición, para firma del jefe de la OBP

PC: Consulta el estado actual del bono Pensional en el SBP e identificando quien es el emisor y/o contribuyentes en el Bono Pensional. 
	

	23
	Respuesta Derecho de Petición
	Revisar y Firmar
	NO
	Jefe OBP
	El jefe de la OBP revisa la respuesta del Derecho de Petición, si es correcta la firma de lo contrario vuelve al paso 21 
	Respuesta Firmada del Derecho de Petición

	24
	
	Enviar Respuesta
	NO
	Funcionario OBP
	Envía respuesta a la entidad o persona que realizo la solicitud y si es el caso se envía copia a la Administradora de Pensiones donde se encuentra afiliado el peticionario.

Registrar respuesta en el SIED
	

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	D. ATENCION AL PUBLICO

	25.
	Público
	Solicitud de información
	NO
	Equipo OBP
	El usuario llega a la Oficina de Bonos Pensionales, solicitando información. 

PC: El asesor solicita al visitante, documento de identidad o el poder otorgado por el titular.

Una vez es identificado, se le pregunta al visitante cuál es su consulta, inquietud o tramite que está adelantando y el objeto de su visita a la OBP.

Dependiendo de la respuesta o solicitud del visitante, se da inicio a la asesoria, consultando las diferentes bases de datos del sistema de bonos pensionales.

Entre otras, se brinda asesoria, sobre su Administradora actual de pensiones, historia laboral, estado de la solicitud del bono pensional, la participación o no de la Nación en la liquidación del bono pensional, se brinda asesoría sobre el trámite que debe adelantar de pensión, sobre garantía de pensión mínima, 

Una vez se da la asesoría, se le orienta al usuario sobre lo que debe hacer o a donde debe dirigirse para continuar con el trámite a que haya lugar de acuerdo con su consulta inicial. 
	Lista de Usuarios Atendidos

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	E. CAPACITACIONES 

	26
	Entidades Emisoras, Contribuyentes y Empleadoras
	Solicitud de Capacitación en Bonos Pensionales
	NO
	 Asesor OBP
	Se realiza la programación de las capacitaciones, de acuerdo a las solicitudes realizadas por las entidades empleadoras, emisoras y/o contribuyentes.  La entidad que solicita la capacitación es responsable de ejecutar la logística para que la capacitación se lleve a cabo (salón de conferencia, dotado de video beam, computadores etc)

Los asesores se desplazan hasta el lugar indicado dentro o fuera de la ciudad de Bogotá, para dictar la charla de capacitación que se divide en dos partes:

Teórica:   Se realiza una charla que incluye Sistema General de Pensiones, diferencias entre los regímenes, bonos pensionales (liquidación, emisión, expedición, redención, y pago), Pensiones de invalidez, vejez y muerte en los regímenes.  
Practica: Se ejecuta una sesión en el ambiente de pruebas del Sistema de Bonos Pensionales, explicando las diferentes funcionalidades que presentan las opciones donde se consulta la información registrada por la AFP y el registro de trámites que deben hacer las entidades Emisoras o contribuyentes.

Para las entidades empleadoras, se informa como se deben de diligenciar los formatos 1,2 y 3 A B de certificación válida para bono pensional y para pensión. 

Una vez es finalizada la capacitación se solicita la evaluación a cada uno de los asistentes y se generan los listados de asistencia.

Cada entidad que convoca es la encargada de certificar la presencia de los funcionarios a la capacitación.
	Lista de participantes a la capacitación y  encuestas de desempeño.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	30-01-2015
	1
	Creación del documento
	Derly Catherine Cifuentes Guerrero

	 29-04-2019
	2
	Actualización del documento
	Fernando José Velásquez Avila


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Carolina Pardo Bolaños, Maria Alejandra Rojas, Emilio Jose Guerrero.
Cargo:    Asesores
Fecha:     26-04-2019

	REVISADO POR:
	Nombre: Equipo OBP
Cargo: Asesores
Fecha: 26-04-2019 

	APROBADO POR:
	Nombre: Ciro Navas Tovar
Cargo: Jefe Oficina 
Fecha:  30-04-2019


Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4
Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4

[image: image1.png][image: image2.png]